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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de mayo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 16 de mayo de 2022, por la apoderada demandante 
informando abonos y solicitando informe de títulos.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00205 de 2017   
Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado: MARIA CAROLINA PEÑA Y OTROS 
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022 
 
SE INCORPORA a esta foliatura el memorial allegado el 16 de mayo de 2022, 

por la apoderada demandante, el cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del mismo se tienen en cuenta los abonos allí informados, los 

cuales deberán verse reflejados al momento de elaborar y presentar la eventual 

liquidación actualizada del crédito. Al tenor de la solicitud de informe se títulos 

existentes por cuenta de este asunto, se adjunta el siguiente pantallazo, que da cuenta 

que no hay títulos constituidos para este proceso: 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#19 de 27 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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